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Proceso:             Civil Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Radicado:           990014089001 2017 00082 00 
Demandante:      Caja de Compensación Familiar Comcaja 
Apoderado:         Dr. Jorge Enrique Munévar Alonso 
Demandada 1:    Azucena Carrasquel Piña 
Curador Adlitem: Dr. Álvaro Gaitán Bermúdez 
Demandada 2:     Luz Dary Calderón  
Apoderado:          Sin.- 

 

Puerto Carreño Vichada Noviembre Diez del Dos Mil Veintitrés   
 
SITUACIÓN 
Diligencia fijada para el día 8 de Noviembre a las 9:15; 
 
CONSIDERACIONES 
Previo al momento fijado el apoderado activo estuvo pendiente; 
Llegado el minuto siguiente no hay energía en Puerto Carreño. La están 
racionando; 
Lo anterior nos ubica en que no es posible adelantar la audiencia y se entrará a 
fijar nueva fecha; 
 
DECISIONES 
Primera: Téngase por no realizada la audiencia fijada para hoy por las 
consideraciones expuestas; 
Segunda: Fíjese la fecha del TREINTA de NOVIEMBRE del año 2023 a las 9:15. 
Habilítese la asistencia por virtualidad del apoderado de la parte Activa y del 
Curador en caso de que así lo requiera. La diligencia se adelantará por ante el link 
Lifesize: 

  
 

INSCRÍBASE, NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 
 
El Juez, 
 
 
 

JOSÉ EDUARDO RODRÍGUEZ PINEDA 
 

Proyectó, Revisó y Elaboró: J.E.R.P. 
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